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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 1'de agosto de 191O nace en Chone, provincia de Manabí, el
doctor GONZALO ABAD GRIJALVA, quien trascendió en la vida
cultural, política y social del país, como maestro y formador de
juventudes, siendo Ministro de Educación y Cultura, motivo que
congrega a sus conciudadanos para conmemorar el CENTÉ}SIMO
ANMRSARIO de su natalicio;

Que, el doctor GONZALO ABAD GRIJALVA evidenció en cada una de
sus actividades como educador, político y diplomático verdadera
vocación de trabajo, recia personalidad y mística de servicio,
destacándose por su labor investigativa y académica, transmitida
en obra y pensamiento a sus conciudadanos, en quienes fomentó
sólidos valores intelectuales, éticos y moi-ales, preocupándose
singularmente por la consecución de un mejor nivel educativo;

Que, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a los ciudadanos que sobresalieron por sus
aportes y permanente disposición de trabajo y sen'icio en
beneficio de la colectividad ecuatorianal v.

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

RENDIR homenaje póstumo al doctor GONZALO ABAD GRIJALVA, por
su importante trayectoria en el ámbito cultural, educativo, político y
diplomático, eue 1o distinguieron como un ciudadano ejemplar, con
invariable espíritu de superación y disciplina, cuyo legado es una
positiva influencia para la presente y futuras generaciones.

OTORGAR la Condecoración "ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCAFUERTE 

" 
al mérito

educativo y social, que será entregada. junto al presente Acuerdo
Legislativo, en sesión solemne programada para. el el'ecto. n
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Dado y suscrito en la sede de la Asamblea
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
días del mes de agosto de dos mll diez.

Nacional, ubicada en el
Pichincha, a los cuatro

o

\TERGARA O.
Secretario General


